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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 26 de abril de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................. . .......
L ibras........,................i......... .
Dólares ....................................
Francos suizos........................
Francos belgas ............. .........
Florines ....................................
Escudos ....................................
Pesos argentinosraonedalegal
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ...............
Coronas noruegas ..............
Deutschmarks ...................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1.46
2,116
1,585
3.533
2.607

(t) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambio».

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul General de España en 
Buenos Aires comunica a .este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes:

Eduardo González, de cincuenta y un 
años, soltero, ocurrido el día 21 de diciem
bre de 1954 en Buenos Aires.

José Manuel Feijoo, de setenta y tres 
años, ocurrido el día 7 de enero de 1955 
en Buenos Aires,

Consulado General de España en París

El señor Cónsul general de España en 
París comunica a este Ministerio el fa
llecimiento del español Francisco Cano va, 
de sesenta y dos años, natural de Arche- 
ña (Murcia), hijo de José ylde María L a - 
bel, soltero, ocurrido el día 6 de diciembre 
de 1954 en Ipsyles-Molineuax.

Consulado General de España en La 
Habana

' El señor Cónsul general de España en 
La Habana comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del español Hipólito Valcar- 
cel. Rodríguez, natural de Arca (Ponteve
dra), de cuarenta años, hijo de José y de 
Ramona, ocurrido el día 12 de marzo en 
La Habana.

Consulado de España en Rosario

El señor Cónsul de España en Rosario 
comunica a este Ministerio el fallecimien
to del español Miguel Cordón Ruiz, na
tural de El Villar de Arnedo (Logroño), 
ocurrido el día 23 de noviembre ,de 1354 
en Roldán, provincia de Santa Fe.

ARSENAL MILITAR DE CARTAGENA

Jefatura de los Servicios Económicos

Acordada’ por la Junta de Gobierno de 
este Arsenal, y en virtud de orden su
perior, la venta en pública subasta de 
diversos materiales en desuso o inútiles 
para la Marina, se celebrarán estas su
bastas en los días 10, 11, 12 y 13 del 
mes de mayo, a partir de las diez de la 
mañana, comprendiendo l o s  siguientes 
efectos.

Clasificación número 66.—Máquina va
por mcnocilíndrica. cilindro pistones y 
una biela para moto Bilinger, caballito 
alimentación, soportes de hierro y otros 
electos..

Clasificación número G7. — Cambio de 
marcha, cajas empalme pequeñas, so
portes torpedos vastagos hierro bombas 
toipedero, bomba de mano, motones sin 
roldanas y otros efectos.

Clasificación número 68.—Dos compre
sores-frigoríficos, dos válvulas hierro, co
jinetes hierro, acoplos de eje hierro y 
otros efectos.

Clasificación número 69. — Amasadora 
sin motor.

Clasificación número 70. — Amasadora 
sin motor.

Clasificación número 71. — Amasadora 
sin motor.

Clasificación número 72. — Amasadora 
sin motor.

Clasificación número 73.—340 . kilogra
mos de borra, a 20 pesetas, y *1.208 kilo
gramos de banderas viejas, trapos, etc.

Clasificación número 74.—-4.000 kilogra
mos de abacá troceado, a 15 pesetas, y
2.000 kilogramos de cáñamo troceado, a 
10 pesetas.

Clasificación número 75.—3.000 tubos 
de hierro.

Clasificación número 76.—Una ponto- 
na batea.

El material podrá examinarse en este 
Arsenal a partir de la publicación del 
presente anuncio y hasta la víspera in
clusive del primer día fijado para la ce
lebración de la subasta.

Los pliegos de condiciones y demás 
circunstancias estarán de manifiesto en 
las oficinas de la Secretaría de los Ser
vicios Económicos de este Arsenal todos 
los día laborables, de nueve a trece ho
ras.

El importe de los anuncios de esta 
subasta será abonado por los adjudi
catarios a prorrateo.

Arsenal de Cartagena, 21 de abril de 
1955.—El Teniente Coronel de Intenden
cia Presidente de la Junta de Subastas.

1.596—O.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N- S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s -s u b a s ta s

La Delegación NacionaL de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras para la 
construcción de cien (100) viviendas en 
Mazarrón (Murcia), acogidas a los be
neficios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley del 4 de mayo de 1954, y de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Fernan
do Sanz Navarro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones cuatrocien
tas diecinueve mil veintiocho (3.419.028) 
pesetas con cincuenta y ocho (58) cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha dé ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de cincuenta y seis 
mil doscientas ochenta y cinco < 56.28o) 
pesetas con cuarenta y cinco (45) cén
timos. ,

La fianza definitiva que ha de consti

tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
doce mil quinientas setenta «112.570) pe
setas con noventa (90) céntimos.

IT.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Murcia, duran
te veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Murcia, en las oficinas 
instaladas por la Jefatura Nacional de la. 
Obra Sindical del Hogar en el edificio de 
lá nueva Casa Sindical (paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.
. La apertura de los sobres se verificará 

en la Delegación Sindical Provincial de 
Murcia, a ias doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adiudicaeióii 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante pa^a que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días , siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional de 
la Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de-’ 
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le‘ concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas. 
En el mismo plazo deberá el adjudica
tario formalizar, mediante escritura pú
blica, el coi respondiente contrato defini
tivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez dias 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de ocho meses a partir del día de 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D. S. P.), y 
el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

l.o Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado sí se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la



Anexo único.— Pagina 1354 26 abril 1955 B. O. del E .—Núm. 116

Caja General de Depósitos, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

5.u Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la contribución, 
o copia legalizada del mismo.

6.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical, 
o copi'' legalizada del mismo.

7° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la . 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Documentos acreditativos de estar 
al corriente en el pago de primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales, o 
copias legalizadas de los mismos.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y como Vocales: 
el Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda: el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S.; el Secretario técnico 
de la Obra, que actuará como Secretario; 
el Arquitecto asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arquitecto 
delegado del I. N. V., y dará fe el Nota
rio que por turno corresponda intervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo G1 del Reglamento de 
8 d* septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notarlo, procedióndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Murcia.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licltadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
oue se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Sí en los-plazos señalados no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los tierechos reales y 
timbres correspondiente*

Madrid. 13 de abril de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, LiHs Valero Bermejo.

1.692-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras para la 
construcción de cincuenta viviendas y ur
banización en Vigo (Pontevedra), aco
gidas a. los beneficios dei Régimen prote
gido del Instituto Nocional de la Vivien
da y d e l. Decreto-ley de 14 de mayo de 
1954 y de las que es Entidad constructora 
la obra Sindical del Hogar.

Los daths principales y plazos del con
cu rso-sub.7.stá y la forma ae celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.— Datos del co\curso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto *don Enrique 
Alvarez-Sala ,v Morts.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón setecientas 
veintitrés paü cuatrocientas setenta y dos 
(1.723.472) pesetas «con cincuenta y ocho 
(58) céntimos.

La ftarfea provisional que para parti
cipar en «el concurso-subasta previamente

ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de treinta mil 
ochocientas cincuenta y dos (30.852) pe
setas con nüeve (9) céntimos.

La fianza definitiva que na de consti
tuir el adjudicatario, ifna vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de se
senta y un mil setecientas cuatro 
(61.704) pesetas con dieciocho (18) cénti
mos,

I I .—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Pontevedra durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en :1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la' Delegación Provincial 
Sindical de Pontevedra, en las oficinas 
instaladas por la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar en el edificio de 
la hueva Casa Sindical (paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical provincial de 
Pontevedra, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plaáo de ad
misión de pliegos. ’

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este cáso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento d$l 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la cuenta especial 
dé Tesorería del Instituto Nacional de 
la Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas. 
En el mismo plazo deberá el adjudica
tario formalizar, mediante escritura pu
blica, el correspondiente contrato defini
tivo de ejecución de obras, las cuale9 
deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de ocho meses, a partir del día de 
su comienzo. <*
III.—Forma de celebrarse el concurso- 

subasta
Los licitadores presentarán la documen

tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D. S. P.), y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

l.o Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

5.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la contribución, 
o copia legalizada del mismo.

6.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical, 
o copia legalizada del mismo.

7.0 Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley ĵ le 14 de febrero de 1907).

9.0 Documentos acreditativos de estar 
al corriente en el pago de primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales, o  
copias legalizadas dé los mismos.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y como Vocales: 
el Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S.; el Secretario técnico 
de lá Obra, que actuará como Secretario; 
el Arquitecto asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arquitecto 
delegado del I. N. V.‘, y - dará fe el Nota
rio que por turno corresponda intervenir:

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notarlo, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se déclarará por un Letrado en 
ejercicio en Pontevedra.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los- licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que .se refieran a la proposición declara
d a ‘más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato* de la obra estará exento 
'del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 14 de abril de 1955.—El Jefe ' 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.593-0. •

La Delegación Nacional de Sindicatos 
/de F. E. T. y de las J. O. N. 8. anuncia 

el concurso-subasta de las obras para la 
construcción de doscientas cuarenta y 
seis viviendas y urbanización en Madrid 
(Comillas), 1.a fase, acogidas a los bene
ficios del Régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley 
de 14 de mayo de 1954, y de las que es En
tidad ^constructora la Obra Sindical del 
Hogaf8:

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican;

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos aeñ om
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C abrera Argote. Núñez Mera, Eerdloch 
y Aburro

El presupuesto de con trata  asciende a 
la cantidad de diez millones cuatrocien
tas  tre in ta  y cuatro mil sesenta y siete 
(10.434.067) pesetas con veinticinco (25) 
céntimos.

La danza provisional que para pa rti
cipar en el concurso-subasta previamente 
lia de ser constituida en la C aja G eneral 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva  Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del In s titu to  Nacio
nal de ia Vivienda, es de ciento tre in ta  y 
dos mil ciento seten ta  < 132.170) pesetas 
con tre in ta  y tres (33) céntimos.

La fianza definitiva que ha  de consti
tu ir  el adjudicatario , una vez cerrado el 
rem ate, asciende a la cantidad de dos
cientas sesenta y cuatro mil trescientas 
cuaren ta  (264.340) pesetas con sesenta y 
siete (67) céntimos.

I I — Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur* 
subasto se adm itirán  en la Je fa tu ra  Na
cional de la Obra Sindical del Hogar, du
ran te  veinte (20) días naturales contados 
a partii del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, hasta  las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán  de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Madrid, en las oficinas ins
ta ladas por la Je fa tu ra  Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar en el edificio de 
la nueva Casa Sindical (paseo del Prado, 
núm eros 18 y 20, en trada  por Lope de 
Vega) y en el Institu to  Nacional de la Vi
vienda (M arqués de Cubas, 21, M adrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertu ra  de los sobres se verificará 
en la Je fa tu ra  Nacional de la Obra, Ma
drid. a las doce horas del siguiente día 
til de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

H echa por la Mesa la adjudicación 
provisional, la O bra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rem atan te  para  que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
tra to  provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario  depositar la fianza defi
n itiva e iniciar las obras dentro  de los 
diez días siguientes al otorgam iento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada pn la C aja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de H acienda, en la cuenta especial 
de Tesorería del Institu to  Nacional de 
la Vivienda, an tes del otorgam iento del 
con tra to  provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
FSTADO. en el caso de que. la Obra S in
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
prim ero de la condición qu in ta  del plie
go de condiciones económico-jurídicas. 
En el mismo plazo deberá el adjudica
ta r io  form alizar, m ediante escritura pú
blica, el correspondiente contrato defini
tivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir con
tra to  provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar term inadas en un 
plazo de ocho meses, a  p a rtir  del día de 
su comienzo.

I I I —Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán  la documen
tación para partic ipar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de ios cuales contendrá ia pro

puesta económica de ]>\ ob;*a, la cual 
podrá ser furm uladu por medir cel im 
preso que al efecto se facilitara en la J e 
fa tu ra  Provincial de la Obra (D. S P ). y 
el otro, los pliegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tra tase  de Em presa o So
ciedad.

2.° E scritura de constitución de la So
ciedad Incitadora

3.° Poder especial y suficiente para  
concurrir al concurso-subasta.

4.o Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos, a nombre del 
Institu to  Nacional de la Vivienda.

5.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la contribución, 
o copia legalizada del mismo

6.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical, 
o copia legalizada del mismo.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incom patibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos y 
efectos que han  de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Documentos acreditativos de estar 
al ccrriente en el pago de prim as y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales, o 
copias legalizadas de los mismos.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam ente 
para tom ar a  su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna o tra  
prohibición expresa para con tra tar con el 
Estado.

La Mesa estará  presidida por el Dele
gado sindical provincial, y como Vocales: 
el Presidente de la Ponencia «Construc
ción». del P atronato  Sindical de la  Vi
vienda: el Jefe de los Servicios Ju ríd i
cos de la C. N. S.; el Secretario técnico 
de la Obra, que actuará  como Secretario; 
el Arquitecto asesor de la Obra. In terven
tor Delegado de la C N. S.; el Arquitecto 
delegado del I. N. V , y dará fe el Nota
rio que por tu rno  corresponda intervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglam ento de 
8 de septiem bre de 1939) se destru irán  
ante el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, an te  dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad se decidirá m ediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Madrid.

Term inado el rem ate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose les 
-•ue se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere cons
titu ida la fianza definitiva, el adjudica
tario  perderá la fianza provisional y se 
anu lará  la adjudicación de las obras.

El contrato  de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondiente0

M adrid. 14 de abril de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.595-0.

Sindicato Nacional de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica

C o n c u r s o  p ú b l ic o

La Je fa tu ra  Nacional del citado Sin
dicato convoca concurso público para  la 
confección, de 50 000 carnets de Empre
sa con responsabilidad.

Las bases por las que ha de regirse

e*'te eor.ci:r?o re encuentran expuestas 
eu dicho Sindicato Nacional de lu Cons
trucción, Vidrio y Cerámica, domiciliado 
en glorieta de Quevedo. número 8.

lilis proposiciones y documentación se 
p resentarán  antes de la^ trece horas del 
día en que se cum plan los quince días 
naturales, a  p a rtir del que se haya pu
blicado el presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El presente anuncio será de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 23 de abril de 1955.—El Jefe 
nacional del Sindicato, Pedro Méndez. 

3.978—0 .

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE VIGO

E dic to

Don A rturo Paz Curbern, C om andante 
Auditor de ia Armada. Juez Instructo r 
núm ero 1 de la Com andancia M ilitar 
de M arina de Vigo,
Por el presente, hago saber: Que por 

este Juzgado de mi cargo s.e sigue expe
diente con motivo del salvam ento del bu
que de nacionalidad holandesa, nombrado 
«W hite Vings». que se encuentra a  dispo
sición de mi autoridad.

Lo que en cum plim iento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del títu lo  adicional a la 
Ley de Enjuiciam iento M ilitar de M ali
na se hace público, a  fin de que cuantas 
personas o entidades se crean interesadas 
en el expresado salvam ento puedan h a 
cer las alegaciones que en defensa de sus 
intereses les convenga, dentro  del plazo 
de tre in ta  días, bien por escritos dirigi
dos al Juez que suscribe o por com pare
cencia en este Juzgado. Se advierte que 
transcurrido  dicho plazo sin personarse 
en el expediente todas las diligencias de 
este Juzgado serán firmes y ejecutorias.

Vigo, 20 de abril de 1955.—El Coman
dan te  Auditor, Juez Instructor, A rturo 
Paz Curbera.

1801—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado cinco resguar
dos talonarios, expedidos por esta C aja 
G eneral en 18 de junio de 1945 con los 
números 716796 al 716800 de en trada  y 
86576 al 86580 de registro, correspon
dientes a los depósitos constituidos por 
don José Cruz Fernández en garan tía  
de obras de reparación de caminos de 
Villanueva del Arzobispo. Córdoba, Al
m ería y Navas de San Juan  a Villaca- 
rrillo. im portantes 1.400, 600, 400, 27.73 
y 6.985 pesetas en metálico, a disposición 
de la Dirección G eneral de C arreteras 
y Caminos Vecinales, se previene a u  
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta C aja C entral, en la 
inteligencia de que están tom adas las 
precauciones oportunas para  que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en el EOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, < on arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglam ento de 19 de no
viembre de 1829.

Madrid. 21 de abril de 1955.—El De
legado Central, Enrique Esteban R odrí
guez.

3 9 7 7 -0 .

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C aja G ene
ral en 21 de abril de 1950 cúnalos núme-
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ros 356101 de entrada y 16GC31 de regis
tro, correspondiente a un depósito cons
tituido por don Vicente Sánchez Simón 
para garantía del cargo de Gestor Ad
ministrativo desempeñado por don Pío 
Jurado Herrera, y a la disposición del 
.limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria, pesetas 5.000, en 
Deuda Amortizable al 3,5 por 100, se 
previene a  la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja Cen
tral. en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
ouc no se entregue el referido depósito 

. sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 20 de abril de 1955.—El Dele
gado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez.

1.775—0.

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo al artículo 37 del vigen
te Reglamento de Procedimiento Econó
mico-Administrativo, se notifica a don 
Rafael Valero Ruiz y don Antonio Mar
tín Adriá, con último domicilio en tra 
vesía San Lorenzo, 7, y Meléndez Val- 
dés, 59, respectivamente, que en virtud 
de acta de aprehensión de dos automó
viles. levantada con fecha 14 de diciem
bre de 1951. se ha instruido el expedien
te número 1.203 de 1951, que será visto 
y fallado por este Tribunal en Pleno en 
sesión que se celebrará a las diecisiete 
horas del día 6 de mayo de 1955, a la 
que podrá concurrir, bien por sí mismo
0 por persona debidamente apoderada, 
advivtiéndosele lo que determinan los 
artículos 77, 78 y 79 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953.

Madrid, 21 de abril de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

1.771—0.

Con arreglo al artículo 37 del vigen
te Reglamento de Procedimiento Econó
mico-Administrativo, se notifica a don 
Gregorio Pérez Huidobro, Comisario de 
Policía, jubiiado. que en virtud de acta 
de aprehensión de un automóvil Citroen 
m atrícula M-90716. levantada con fecha
1 de julio de 1952, se ha instruido el 
expediente número 1.723 de 1952, en el 
que figura como aprehensor, expediente 
eme será visto y fallado por el Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción en Pleno en sesión que se celebra
rá a las diecisiete horas del día 6 de 
mayo de 1955.

Madrid. 21 de abril de 1955 —El Secre
tario (ilegible).

1.772—0 .

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co- Administrativo, se notifica a don Fé
lix Trigo Carazo, con último domicilio en 
calle de Churruca, 7, Madrid, que en vir
tud de acta de aprehensión de un auto
móvil, levantada con fecha 1 de julio de 
1952, se ha instruido el expediente nu
mero 1.723 de 1952, que será visto y fa
llado por este Tribunal en Pleno en se
sión nue se celebrará a las once horas 
del día 6 de mayo de 1955, a la que 
podrá concurrir, bien por sí mismo o por 
persona debidamente apoderada, advir-

liándosele lo que determinan los artícu
los 77, 78 y 79 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid, 21 de abril de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

1.773- 0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente * 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, se notifica al .moro Mi- 
món-Al-Lal-Quebdane. con último domi
cilio en Esparteros, 101, Melilla, que en 
virtud de acta de aprehensión de 70 ki
los de sacarina, levantada con fecha 18 
de febrero de 1952. se ha instruido el 
expediente número 372 de 1952, que será 
visto y fallado por la Jun ta  Adminis
trativa en sesión que se celebrará a las 
diecisiete horas del día G de mayo de 
1955. a la que podrá concurrir, bien por 
si mismo o por persona debidamente 
apoderada, advirtiéndosele lo que deter
minan los artículos 77, 78 y 79 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 21 de abril de 1955.—El Se
cretario (ilegible),

1.774—0.

CADIZ

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Alvarez Prieto, Francisco Pineda 
Vergara, Miguel Ramos Arroyo, Juan 
Piedra Pedraza, Bartolomé Pluma Ca
rrera, Antonio Portillo Carvajal y Fran
cisco Gómez Pérez, que últimam ente tu 
vieron sus domicilios c-n Algeciras (Cá
diz), se les hace saber por medio de la 
presente que:

«Con fecha 12 del presente mes se ha 
dictado providencia por la que se decla
ra cometida una infracción de contra
bando de mavor cuantía, a que se con
trae el expediente número 946 de 1950 
(15 mayor cuantía) y que, consecuente
mente, el procedimiento sancionador que 
ha de seguirse será de la competencia 
de este Tribunal en Pleno. Contra esta 

' providencia pueden interponer recurso 
de súplica ante dicha Presidencia du
rante el día siguiente al de la fecha 
en que se haga la presente notificación.

Al propio tiempo se le advierte que 
por esta Presidencia, y con fecha 13 del 
corriente mes de abril, se dictó otra 
providencia por la que se acordó se re- 
una el Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación en Pleno en el 
salón de actos de esta Delegación de 

¡ Hacienda el día 26 de mayo de 1955, a 
las once horas de su mañana, para re
solver lo que proceda en el mencionado 
expediente, instruido contra ustedes y 
otros, según acta levantada el día 28 
de jufio ae 1950 por fuerzas de la G uar
dia Civil de Tarifa (Cádiz), por apre
hensión de 20.000 cajetillas de tabaco 
rubio, pudlendo presentar en dicha se
sión toda la prueba documental de que 
intente valerse y proponer todas las de
más que convengan a la mejor defensa 
de su derecho, quedando especialmente 
advertidos de que su faha de asistencia 
no será motivo suficiente para que el 
Tribunal deje de celebrar sesión, a me
nos que con tiempo suficiente hayan 
solicitado la suspensión del mismo, con 
justificación de la causa en que lo fun
de, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 77, párrafo 4), y demás 
legales de aplicación del v i g e n t e  tex
to refundido de la Ley de Contrabando 
v Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953. pudlendo valerse de persona que 
tenga la cualidad de Abogado en ejer
cicio para que hable en su nombre.»

Lo que se publica en este diario ofl- (

oial, en cumplimiento de ¡o preceptuado 
en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento, de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 20 de abril de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda-Pre
sidente, Antonio Miño.

1.766—O.

Desconociéndose el actual destino que 
tengan los Guardias civiles Bemardino 
Vegas Benito y José Sánchez González, 
que últimamente prestaron sus servicios 

«en la 337 Comandancia de Algeciras, 
por medio de la presente se les hace sa
ber :

Que por la presidencia de este Tribu
nal, con fecha 11 de abril de 1955, se 
dictó providencia por la que se declara 
la infracción de mayor cuantía, a que 
se contrae el acta de aprehensión, le
vantada en 2 de mayo de 1951, en la - 
que son ellos aprehensores, y que, con
secuentemente, el procedimiento sancio
nador que ha de seguirse será de la com
petencia de este Tribunal en Pleno. Con
tra  esta providencia pueden interponer 
recurso de súplica ante dicha Presiden
cia durante el día siguiente al de la fe
cha en que se haga la presente notifica
ción: asimismo se les comunica que a 
las once horas del día 12 de mayo pró
ximo, y en el salón de actos de esta 
Delegación de Hacienda de Cádiz, h a  
de reunirse el Tribunal Provincial de 

' Contrabando y Defraudación en Pleno 
para ver y fallar el expediente núme
ro 16’ M-C (726 de 1951, Algeciras), ins
truido contra Luis Cálvente Santos y 
otros por aprehensión de 2.522 kilogra
mos de tabaco de diferentes marcas, así 
como de que pueden presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que e s t i m e n  
conveniente a la mejor defensa de sus 
derechos, quedando especialmente adver
tidos de que su falta de a s i s t e n c i a  
no será motivo suficiente para que el 
Tribunal deje de celebrar sesión, a me
nos que, con tiempo suficiente, hayan so
licitado la suspensión del acto, con jus
tificación de la causa en que lo fun- / 
den, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 77 del vigente texto refun
dido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Lo que se publica en este diario ofi
cial en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimiento, de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 21 de abril de 1955.—El Secre
tario del Tribunal. Juan M. Ponce.— 
V.° B.°, el Delegado de Hacienda-Presi
dente. Antonio Miño.

1.767-0.

GERONA

Secretaría del Tribunal de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Por la presente se notifica a Vicente 
Muñoz Latorre, con el último domicilio 
conocido, calle Rocafort, número 46, 
Barcelona, encartado en el expediente 
número 132 de 1954, que por este T ri
bunal de Contrabando y Defraudación, 
en sesión del 12 de enero de 1955, cele
brada para ver y fallar el expediente, 
instruido contra el mismo por la apre
hensión de géneros de contrabando, h a  
acordado imponerle una multa de 1.955 
pesetas, por aplicación de la Ley de Con
trabando y Defraudación en vigor.

Lo que notifico a usted, previniéndole 
' que en el plazo de quince días deberá 

ingresar en esta Delegación de Hacien
da. precisamente en • metálico, el impor
te de la expresada multa; transóurrido 
dicho plazo sin hacerla efectiva, se or
denará su ingreso en prisión (en virtud 
de lo preceptuado por los artículos 22 y
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86 del texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953), con el fin de que 
cumpla la pena susidiaria de arresto, 
a razón de un día de privación de li
bertad por cada diez pesetas de inulta 
impuesta, sin que el tiempo de reclusión 
pueda exceder de dos años.

Le participo asimismo que en el su
puesto de no conformarse con el fallo 
que le notifico, puede interponer recur
so de alzada contra el mismo ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral en el pla2o de quince días, contados 
desde el siguiente al del recibo de esta 
notificación.

Gerona, 20 de abril de 1955.—El Dele
gado de Hacienda-Presidente, José Fer
nández.

1 .768 -0 .

SAN SEBASTIAN

En cumplimiento de providencia dicta
da por la Sección Especial de Contraban
do y Defraudación del Tribunal Econó
mico Administrativo Central en expe
diente 53 de 1948, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 89 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas, de 
29 de julio de 1924, durante el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta cédula en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, estará puesto de mani
fiesto en la Secretaría de este Tribunal 
el expediente original número 53 de 
1948, juntamente con los recursos de 
apelación interpuestos por Antonio. Za- 
marripa Irazusta, Angel González Pen
das Aurelio Alcalde Brau y Enrique Alí
fero Olaso, a fin de que en el expresado 
plazo los encartados que se relacionan 
puedan alegar lo que estimen conve
niente a lavmejor defensa de su derecho

Lo que se publica para conocimiento 
de los encartados, Angel González Pen
das, cuyo último domicilio conocido fné 
en esta capital, Garibay, número 23; he
rederos de don Aurelio Alcalde Brau, 
cuyo último domicilio fué en Ibarra (To- 
losa), de esta provincia; Enrique Antero 
Olaso. en avenida Generalísimo, núme
ro 34, quinto izquierda, de esta ciudad; 
José Señé, en el mismo domicilio, y Er
nesto Lebigot Martínez. Trueba, 11, iz
quierda, de esta capital.
' San Sebastián. 20 de abril de 1955.— 
El Secretario (ilegible).—Y.° B.°, el Pre
sidente (ilegible).

1.769—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario; Don Santiago Figueras 
Argemi.

Localidad del emplazamiento: Man
tesa .

Capital; 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tejidos de al
godón con doce telares automatizados.

Producción: 120.000 metros anuales de 
tejidos diversos de algodón.

» Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el improrrogable plazo de 
diez días, a "partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peña9.

3.928—0 .

Peticionario: Doña Ana M a r í a  Puig 
Vilajuana.

Localidad del emplazamiento; Man- 
resa.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tejidos de al
godón. con diez telares automatizados.

Producción: 100.000 metros de tejidos 
de algodón anuales.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el improrrogable plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

3.927—0*
fai

Peticionario: Doña Rosario Rotxes Par- 
censa.

Localidad del emplazamiento: Man- 
resa.

Capital: 600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de blanqueo, tinte y encola je 
de madejas de algodón.

Producción anual: Blanqueo y tinte de 
300.000 kilogramos de algodón en made
jas. Apresto o éncolaje de 200.000 kilo
gramos de madejas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el improrrogable plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta  
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3 .929-0 .

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Pascual Valls.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital total: 600.000 pesetas. Capital 

ampliación: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de géneros de 
punto con la instalación de dos telares 
circulares punto inglés gg.; 10 con cua
tro alimentadores c/u. de 22,86 y 21,59 
centímetros de diámetro, respectivamen
te; cinco telares circulares punto in
glés gg.: diez con dos alimentadores c/u. 
de 20,32, 19,05. 17,78, 16,51, 15,54 centí
metros de diámetro, respectivamente; 
cinco máquinas overlock y siete máqui
nas confección. Ampliar el número de 
alimentadores, de tres telares circulares 
punto inglés gg. 15 de 76,20, 38,10 y 35,56 
centímetros de diámetro, hasta 12, 8, 8, 
respectivamente. Aumentar hasta cuatro 
el número de alimentadores de dos te
lares circulares punto inglés de 20,86 y 
21,59 centímetros de diámetro, respecti
vamente, y  sustituir dos telares circu
lares de 9,52 y 11,43 centímetros de diá
metro gg. 15 por otros de igual diáme
tro, galga 10.

Producción anual actualmente: 20.000 
docenas de prendas interiores (bragas y  
camisetas); con la  ampliación alcanzará 
la cifra de 30.000 docenas anuales.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el improrrogable plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado.

I que estimen oportunos en las oficinas de

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida ciel Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 9 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3 . 930— 0 .

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don Marcelino Masafret 
Pladelloréns.

Localidad del emplazamiento: San Vi
cente de Castellet (Barcelona).

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar su in 

dustria de fabricación de tejidos de al
godón.

Produción: 5.500 metros mensuales de
tejidos.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el improrrogable plazo de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la  
avenida .del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 29 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

8.928—0 ,

ALBACETE 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

•Peticionario: Instituto Nacional de Pre
visión.

Emplazamiento: Albacete. — Residencia 
Sanitaria.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Autorización de 

nueva instalación de línea eléctrica aérea 
a 10 KV., y estación transformadora con 
potencia total de 320 KVA., 10.000/220 
voltios para servicio propio.

Producción: Alumbrado y fuerza motriz.
Maquinaria y materias primas de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec^ 
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 14 de. abril de 1955.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

3.915.—O.

ALMERIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alonso Pérez Miras.
Emplazamiento: Barriada Cañada San 

Urbano.—Almería.
Capital: 191.500 pesetas.
Objeto: Cinematógrafo público de in

vierno y verano en locales contiguos y 
cabina única.

Aforo: 400 localidades en la saL de in
vierno y 700 en la terraza de verano.

Maquinaria elementos de producción 
nacional.

Se publica esta petición a efectos de 
la norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 16 de marzo de 1955.—El In* 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

240.—O.

BALEARES 

T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c i ó n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Gas y Electricidad.
Capital: 30.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Instalación de una nueva esta*
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'ú /n  transformadora do 25 KVA., 5.000/ 
'220-27 V. en las playas de El Arenal para 
njlmeniur la instalación de la nueva ur
banización de «Ses Sometines», del térmi
no municipal de esta ciudad.

Esta industria empleará maquinaria y 
unaterius primas' nacionales.

So hace pública e s ta  petición pora que 
V > . - s  industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los esciitos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro dol plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 13 de abril de 1955. 
El Ingeniero Jefe, 0. Marqués.

3.914.—O.

CACERES

Tr.A rrsPor.TE  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonio Ballesteros 
Alemán.

Objeo: Construcción de línea aérea tri
fásica a 13,8 KV., de 300 metros de lon
gitud, y centro de transformación de 
20 KVA. a 13.800/220-127 voltios, en la 
finca «Cozuela», situada en la margen de
recha del río Alagón, dentro del termino 
de Coria, para el servicio de riegos de 
la misma.

Empresa suministradora: «Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S. A.»

Presupuesto: 98.025 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afee- 
hados por la misma, así como propietarios 
de terrenos por donde cruza la- línea, pre
senten por duplicado, dentro del plazo 
máximo de diez días, ios escritos que es
timen convenientes en las oficinas de esta 
Delegación.

Cáceles, 14 de abril de 1955.—El Inge
níelo Jete, A. Rodríguez Bautista.

3.9 i 1.—O.

o-UADALAJARA 

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Alonso Cienfuegos.
Emplazamiento: Finca «El Cañal», en 

término de Fontanar.
Objeto: Instalación de línea de acome

tida de 40 metros, a 15 KV., que, par
tiendo del apoyo número 130 de la línea 
Guadalajara a Humanes, propiedad de 
«Unión Eléctrica Madrileña», termina en 
las inmediaciones del caserío, y dotada 
con transformador de 20 KVA., 15.000/ 
220-127 V., con todos sus elemente auxi
liares y complementarios. De est i caseta 
partirá un ramal que, entroncando con 
otro paralelo a la. carretera de Humanes, 
distribuye energía a tres casetas gemelas, 
con transformadores de 15 KtfA., 15.000/ 
220-127 V. cada una, para servicio de 
riegos.

No se precisa importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Topete, 2.

Guadalajara, 14 de abril de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3.932.—O.

JAEN

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Juan Sánchez Roselly.
Localidad: Linares.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea d¿ transporte de energía eléc
trica a 6.000 V„ constituida por cable ar

mado subterráneo de 180 me tres de lon
gitud. que derivará de la general do la 
«Compañía Sevillana de Electricidad» en
tre la subesiacion de San Francisco y la 
caseta de la calle Cruz (Linares), finali
zando en subestación de transformación 
de 50 KVA., relación 6.000/230-133 V., a 
instalar en su cinematógrafo situado en 
Linares, calle Julio Eurell, número 6.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma asi como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, 4.

Jaén, 20 de abril de 1955.—El Ingeniero 
Jefe interino, Fernando Carbonell.

1.796.—O.

VALLADOLID

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Don Antonio González Or- 
dóñez.

Capital: 29.114,32 pesetas.
Objeto: Instalar linea eléctrica a 13.200 

voltios, de 48 metros de longitud, y trans
formador de 7.5 KVA. para servicio finca 
denominada «Hermano Antonio», término 
municipal de Nava del Rey, haciendo una 
toma de la linea de don Ignacio Domín
guez Moneada, que a m  vez deriva de 
«Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. A.».

Los elementos a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten p tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, I, 
principal.

Valladolid, 21 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, José Mufioz-Repiso.

1.800.—O.

SERVICIOS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

MADRID

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José de la Hcr Peña.
Emplazamiento: Capitán Angosto, 31.— 

Aran juez (Madrid).
Objeto: Instalación de una tablajería 

de carne equina.
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones, por cuadru
plicado, contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 22 de abril de 1955.—El Jefe 
del Servicio. Esteban Ballesteros.

3.954.—O.

Peticionario: «Casa Ruiz».
Emplazamiento: Avenida de la Ciudad 

de Barcelona, 75.—Madrid.
Objeto: Instalación de una fá s ic a  de 

piensos compuestos.
Producción anual: 100.000 kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles pu*. dan 
presentarse las reclamaciones, por cuadru
plicado, contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid. 22 de abril de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Bai1 esteros.

3.955,—O.

Peticionario: Don Miguel Tejedor Zar
zuela,

Emplazamiento: Palafox, 20 — Madrid.
Objeto: Instalación de una tablajería 

de carne equina.
Producción anual: 500 cabezas de gana

do equino.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo ce  diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones, por ladru- 
plicado, contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 22 de abril de 1955.—El Jefe 
del Servicio. Esteban Ballesteros.

3.956.—O.

SANTANDER 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Gervasio Fernánde2 
Pellón.—Santander.

Objeto de !*». petición: Implantacló de 
una tablajería equina.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y mateiias primas: Nacio

nales.
Se hace nública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten po; dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos oue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de este 
Servicio Provincial de Ganadería (pasadi
zo de Arcillero, número 2, plaza porti- 
cada).

Santander. 21 de abril de 1955.—El Jefe 
provincial del Servicio de Ganadería (ile
gible).

3.918.—O.

VIZCAYA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Angel Irastorza So* 
loeta.

Emplazamiento: Zaratamo.
Objeto: Fabricación de piensos com* 

puestea.
Producción 96.000 kilogramos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados puedan 
presentar reclamación por escrito tripli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de este Servicio, sito en Ala
meda de Mazar redo, 63.

Bilbao, 20 de abril de 1955.—El Inspec
tor Veterinario Jefe, Blas Martínez Inda.

, 3.919—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

GERONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Sabater Cruañas.
Emplazamiento: Cerviá de Ter.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que las 

personas o entidades que se consideren 
afectadas presenten por triplicado en esta 
Jefatura (Jaime I, 26) las alegaciones 
oportunas, en el plazo de diez días há
biles a partir del de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Gerona, 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Juan Cabot.

1.794.—O.

MELUjLA 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Salas Gra
nados.
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O bjeto: Instalación de un m olino de 
m olturación de piensos.

Em plazam iento: Melilla.
M aquinaria: De origen alemán, adquiri

da en plaza.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronóm ica ( G ranja de Melilk , por es
crito triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles a partir de la publicación de este 
anuncio.

Melilla, 14 de marzo de 195a.—El Inge
niero encargado. Luis Castillo.— V.° B.°: el 
Ingeniero Jefe, José M.a Pastor.

1.797—0 .
LEON

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Propietario: Don Francisco Robla Díez.
. Industria: M olino maquilero para pien
sos.

Em plazam iento: Santovenia (Ayunta
m iento Soto a A m ío).

Maquinaria y materias primas: N acio
nales.

O bjeto de la ampliación.: Sustituir un 
m olino triturador de piensos de discos de ? 
fundición  de 0,30 m. ae diám etro por otro 
triturador de discos de esmeril de un me
tro de diámetro.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado la reclam ación 
que consideren oportuna en esta Jefatu
ra Agronóm ica, en el plazo de diez días 
hábiles.

León, 21 de abril de 1955—El Ingenie
ro Jefe accidental, Angel Malner,

3.916— 0 .

ZA R A G O ZA  

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Arnáu. Cabecee.
O bjeto de la petición; Instalación de 

almazara.
L ocalidad: Mequinenza. .
Producción  anual: 90.000 kilogram os de 

aceite.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: 450.000 kilogram os de 

aceituna.
fíe hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
G eneral Mola, 15.

Zarazoga, 18 de abril de 1955.—El Inge
n iero Jefe, José M aría Benítez-Sidón.

3.920— 0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O 

Dirección.—Expropiaciones

Obra: Salto de Barrados (Canal y ca
m ino de servicio), á cargo de la «Socie
dad Productora de Fuerzas Motrices, So
ciedad Anónim a», concesionaria de dicho 
Salto.

Expediente húm ero 49.
Térm ino m unicipal: Arrós y Vila.'
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia, m ediante Decreto de 
11 de m ayo de 1951, con  ob jeto de .que 
les fuese aplicable, respecto a la expro* 
piación forzosa, el procedim iento de ur
gencia previsto en la Ley de 7 de octu
bre de 1939. y practicadas las diligencias 
preliminares pertinentes, se ha señalado 
por esta D irección la fecha del 7 de ma
yo próxim o, y hora de las once, para : 
proceder sobre el terreno al levantamien- i 
to de las actas previas a la N ocupación 
parcial de las fincas com prendidas en di
cho expediente.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se-relacionan  a continua
ción así com o a los representantes de la 
empresa concesionaria, autoridades m uni
cipales y demás personas que por dispo
sición legal hayan de concurrir a los ac
tos citados, que deberán constituirse en 
las fincas afectadas en el día y hora que 
antes se indican, y que podrán hacer uso

de los derechos especificados al efecto 
en el artículo cuarto de la m encionada 
Ley.

Lo que se hace público para general 
conocim iento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo tercero de la misma Ley.

Zaragoza, 20 de abril de 1955.—El In 
geniero Director, F. Checa.

Relación que se cita

Número 
 de 
orden

PROPIETARIOS Vecindad Situación de 
la finca

Clase de la 
misma

1 :

]
]

2 ;
3 1
4 <

5 ]
6 1

7 1
8 ] 
9 ]

Meria Turm o Aunós, hoy sus he
rederos, que son:

Remedios Deo Adem á ....... ; ..........
Pilar Deo Adem á ..........................
Teresa Deo Ademá .......................
Antonio Deo Ademá ........................
Francisca Coscolla Ademá ...........
Manuel Egea Coscollá ...................
losé M aría Adem á Relia .............
Encargado, Toribio Arró Puyol..
Antonio Castat Caubet ...............
Manuel M onge Subirá ........ ..........
José Ram os Sacau, hoy José R a

mos Form ent .................................
Manuel Caubet Puyol ...................
Domingo D e o . Moga, h o y  José

Castet Servat ........ .......................
Luis Peña Servat .............................
Manuel Caubet Puyol ...................
Modesto Demiguel Aubet ..............

Bosost.
Arrós.
Las Bordas. 
Arrós.
Huesca. 
Huesca. 
Barcelona. 
Arrós y Vila..
Vila .................
Vila ....... ..........
Vila .................
M adrid .. „

Vila ......
Arrós ...............

M adrid ....... .
Vila ..................

«Artiga»
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ...r.;.-..
Idem  ............

Idem  .... .. .r.7
Idem  ......... .

Rústica.
Idem  .......•..?
Idem  ....... ...♦
Idem  ........
Idem  ....... .

Idem  7777.. : . ¿
Idem  ....... . .4
Idem  rrír..- ^  
Idem  .......*..í

3.976,—a

GUADIANA
C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en esta C onfe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota: .

Nombre del peticionario: Don Francis
co G odoy Suárez.

Nombre y dom icilio de su representante 
en Ciudad R eal; D on M atías Cantos 
Buendía.

Clase de aprovecham iento: R iego de 
cinco hectáreas de la finca  «El Turu- 
ñuelo».

Cantidad de agua que sé pide: 9,34 li
tros por «egundo durante seis horas dia
rias.

Corriente de donde ha de derivarse: R io  
Guadiana.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Villagonzalo (B adajoz).

De conform idad con  lo  dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
pór el de 27 de .marzo de 1931, y  dispo
siciones posteriores concordantes, sé abre 
ün . plazo, que term inará a las trece ho
ras del día en ^que se cúm plan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN ' O FI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y  en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción ’ Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, 
calle de la M ejora, núm ero 2, 2.°, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el m ism o objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se adm i
tirá ninguno más en com petencia con 
los presentados. •'

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al

de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y  levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 24 de m arzo de 1955.— 
El Ingeniero D irector adjunto, Joaquín 
Larraneta Vidal.

3.975-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

GRAN ADA-M ALAGA
Provincia de Granada

Peticionario: «Com ercial Minera, Socie
dad Anónim a», con  dom icilio en M adrid, 
carrera de San Jerónimo, 28.

U bicación: Paraje denom inado «Corral 
de las Vacas», del barrio del Pacífico, en 
Málaga.

O bjeto de la petición : Am pliación fá 
brica de m olienda de óxido rojo para co
lor,' mediante dos molinos verticales de 
mazos radiales.

Capacidad de tratam iento: 150 kilogra
m os-hora para cada molino.

M aquinaria; Dos molinos auto-venti
lantes verticales de mazos radiales, accio
nados por motores eléctricos de 35 H. P. 
para cada uno. Motores de 2 H. P. pára 
los ciclones correspondientes. Transfor
m ador de 100 KVA., 10.000/220/127 vol
tios. Los molinos han sido im portados al 
amparo de la licencia número C-63490, con 
ün valor de 134.000 pesetas.

Materias primas: De procedencia na
cional.

Capital a invertir: 265.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Jefatura de 
Minas, plaza de los Campos Elíseos, 10, 
Granada.

Granada. 21 de marzo de 1955— El In 
geniero Jefe, J. Gómez de la Bárcena.
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LERIDA

lr::¿ ti m.unció de esta Je fa tu ra  do 
Obras Públicas de fecha 4 de marzo pró
ximo pasado, publicado n : el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín O fi
cial de la Provincia ce Lérida», de 11 y 
10 del mismo mes. respectivamente, con
vocando un concurso para proveer plazas 
de Peones Camineros, no se hizo constar, 
por omisión involuntaria. que entre los 
documentos necesarios para tom ar parte 
en dicho concurso debía figurar el ce rti
ficado de antecedentes penales.

Lo que se nace público para conoci
m iento de ios solicitantes, a quienes se 
concede un plazo que term inará el 10 de 
mayo próximo, para  que completen sus 
docum entaciones con el mencionado cer
tificado.

Lérida, 20 de abril de 1935.—El Inge* 
niero Jefe, F. Cabredo.

1.770—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de occidente de t r a 
ca jo. ocurrido el día 13 de agosto de 
1053. falleció en La Unión (M urcia) el 
obrero Jacin to  Muñoz T árraga, de d io  
cisiete años de edad, na tu ra l de S an  
Pedro del P ina ta r (M ilicia), hijo de Al
fonso y de Ascensión, domiciliado en  
Llano del Real (M urcia), que trab a jab a  
al servicio de M inera Celdrán, S. A.

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo ocurrido el dia 12 de marzo de 
1954. falleció en a lta  m ar el obrero Al
fonso Eugenio A rm entia G arm endia, de 
dieciséis años de edad, na tu ra l de Bil
bao (Vizcaya), domiciliado en Juan  do 
Nardiz, 13, Bermeo (Vizcaya), que t r a 
bajaba al servicio de Armadores Moto- 
pesquero «Mari José».

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo ocurrido el dia 16 de febrero de 
1954. falleció en Cardenosa de Fuente- 
ovejuna el obrero Antonio Pérez Corral, 
na tu ra l 'de C am pañeira (Córdoba), h ijo  
de Antonio y de Angustias, domiciliado 
en Cardenosa de Fuenteovejuna (Córdo
ba). que traba jaba  al servicio de don 
Adonis M agariños, don José G arcía y 
den Eufemio Caballero.

Por consecuencia de accidente de tr a 
bajo ocurrido el día 26 de noviembre 
de 1954. falleció en Zaragoza el obrero 
Félix Antón Marco, de dieciocho años 
de edad, na tu ra l de Zaragoza, hilo de 
Félix y de Clara, domiciliado en Pigna- 
telli. 59. Zaragoza, uue traba jaba  al ser
vicio de Sebastián Gil La justicia.

En cumplim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933. los aue se crean con de
recho a percibir la indemnización co- 
rresnondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando ios documentos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo. Alcalá, 56. Madrid.

Madrid. 20 de abril de 1955.—El Di
rector. Isaac G alcerán Valdés.

COMISARIA GENERAL PARA 
LA ORDENACION DE MADRID Y SUS 

ALREDEDORES

La Comisión de Urbanismo, en sesión 
celebrada el 9 de febrero último, aprobó 
el proyecto de urbanización del Poblado 
de Absorción del Sector de Fuencarral 
(carretera  de Francia». term ino m unici
pal de Madrid, la tific rdo  por el Decreto 
del M inisterio de la Gobernación, apro
bado ( ri Con.scju de Ministros el 11 de
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dicho mes. por ©1 que se declaran de 
urgencia las obras para la ejecución de 
dicho proyecto.

A loa efectos del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, a que se

refiere el artículo 52 de la vigente hoy 
üe Expropiación Forzosa, se señala el pró
ximo día 10 de mayo, a las diez horas, 
para llevar a efecto dicho acto, citándose 
a los propietarios, titulares de derechos

reales, arrendatarios, etc.., y a cuantos 
ostenten un derecho real sobre las fincas 
que a continuación se relacionan, empe
zándose por la del número i, y asi suce
sivamente.

Finca
húmero• S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o D o m i c i l i o

1
2
3
4
5
6 
7 
X 
9

10
11
12
13
14

C* de Francia y C.n de la Cuerda.
Idem id. id.........................................
Carretera de F ran cia ......................
Idem de Hortaleza .........................
Idem id. id........................................
Idem de Francia .............................
Idem id. id........................................
Idem id. id.........................................
Idem id. id. (interior) ................
C.° del Depósito del Olivar ..........
Carretera de Francia (interior).
Idem id. id.........................................
Idem id. id .........................................
Idem id. id.........................

Pilar Crespo Ortiz ................................. .
Desconocido.
Luis Montes ...................................... ......... .
Mercedes García Keraten .........................
Herederos de Demetrio Montes ..................
María Diez Guilhou .....................................
Herederos de Demetrio Montes ...............
Pilar Laina Torraz .........................................
José Valenzuela y Pilar Laina Torraz ...
Leoncio Cabello G uíñales.............................
Eugenio Rodríguez Tejedor .......................
Juan Manuel Cabello Iparraguirre ..........
Eugenio Rodríguez Tejedor ........................ .
Francisco Gómez de Merodio ......................

Eguilaz, núm. 14.

Francisco Rojas, núm. 7.
Claudio Coello, núm. 68.
Menorca, núm. 23.
Velázquez. núm. 101.
Menorca, núm. 28.
Velázquez. núm. 11.
Velázquez, núm. 11.
Dos Ríos. núm. 3 (Fucncnrral), 
Plaza 28 de Marzo fFuencarral). 
Pelayo, núm. 30 (Madrid).
Plaza 28 de Marzo (Fuencarral). 
Carretera de Chamartín, núm. 28.

Madrid, 22 de abril de 1955.—El Secretario general accidental, Francisco Callejón González 
1.585—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

L E O N  
C o n c u r s o

Esta Excma. Diputación celebrará con
curso para ei suministro e instalación de 
dos cámaras para la conservación de car
ne y pescado, dotadas de antecámara co
mún, para el servicio del Departamento 
de niños y otro grupo igual para el de ni
ñas, así como tres Cámaras frigoríficas 
para el de Lactancia, con arreglo a las 
características técnicas siguientes:

Cámara para conservación de carne
Dimensiones interiores, 3,30 x 1,70 x

2.70 metros.
Volumen interior, 15,10 metros cúbicos. 
Entrada diaria de carne, 400 Kg. 
Temperatura de entrada carne, + 30° C. 
Temperatura media exterior, 4- 30° C. 
Temperatura interior cámara, +  2° C. 
Aislamiento corcho, 10 cm. espesor.

Cámara para conservación de pescado
Dimensiones interiores, 1,70 x 1,70 x

2.70 metros.
Volumen interior, 7,80 metros cúbicos. 
Entrada diaria de pescado, 400 Kg. 
Temperatura entrada pescado, 4- 15° C. 
Temperatura medía exterior, 4- 30° C. 
Temperatura interior cámara, 0° C. 
Aislamiento corcho, 10 cm. espesor.

Antecámara
Dimensiones interiores, 2,10 x 1,70 x

2.70 metros.
Aislamiento de corcho, 10 cm. espesor. 
Producción frigorífica, 3,970 f/h . 
Temperatura de vaporización, — 6o O. 
Temperatura de condensación, 4- 30° C. 
Potencia total instalada, 3 O. V.
Cámaras para conservación de leche 

y varios
Número de cámaras, 3.
Dimensiones interiores de cada una, 

1,20 x 1,20 x 2,70 m.
Volumen interior de cada una, 3,9 me

tros cúbicos.
Entrada diaria género total, 600 Kg. 
Temperatura entrada géneros, 4- 26° C. 
Temperatura media exterior, 4* 30° C. 
Temperatura interior cámaras. 4- 2° O. 
Aislamiento corcho, 10 cm espesor, 
rotencia total instalada, 2 C. V.
Es también objeto de este concurso la 

enajenación del material existente en la 
cámara frigorífica Instalada actualmente 
en la Residencia Provincial de Huérfanos 
út León.

La cantidad de 250.000 pesetas servirá 
de base a este concurso por lo que res
pecta a las cámaras frigoríficas, no ad- 

1 mitiéndose proposición que exceda de di
cha cifra.

Los concursantes consignarán en su 
proposición la cantidad por la que adqui
rirán el material existente en la cámara 
frigorífica instalada actualmente en la 
Residencia provincial de Huérfanos.

La fianza provisional que para particl- 
i par en esto concurso habrá de constituir

se previamente en la Caja de la exce
lentísima Diputación o en la General de 
Depósitos o en sus sucursales, es la de 
7.500 pesetas, pudiendo ser eii metálico o 
en cualquiera de los valores que deter
mina el artículo 75 y concordantes del 
Reglamento de Contratación, de 9 de 
enero de 1953.

El plazo de ejecución de la instalación 
de que se trata será de tres meses, con
tados a partir del día siguiente a la sus
cripción del contrato.

Los poderes serán bastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación.

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Éxcma. Diputación provin
cial, (Tirante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente a 
la publicación del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO, de diez a 
trece horas, reintegrándose la proposi- 

; ción con 4,75 pesetas y timbre provincial 
de 1,00 peseta.

La apertura de sobres presentados a 
este concurso se celebrará a las doce ho
ras el día siguiente hábil, a la termina
ción del plazo de admisión de pliegos, en 
acto público presidido por el de la Cor
poración, o Diputado en quien delegue, y 
Secretario de la Corporación como feda
tario y autorizante del acto del concurso. 
Abiertos los sobres y admitidas las pro
posiciones que se presenten con arreglo 
al pliego aprobado se dará por terminado 
el acto, pasándose el expediente a los Ser
vicios competentes de la Corporación pa
ra que informen acerca de la mayor o 
menor ventaja de las proposiciones pre
sentadas. La Corporación, previo estos in
formes, efectuará libremente la adjudica
ción de este concurso o lo declarará de
sierto.

La documentación se halla de manifies
to en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos.

Modelo de proposición

Don ..., mayor de edad, vecino de ..., 
que habita en ..., provisto de carnet de 

, identidad número ..., expedido en con

fecha de ... de ... de ..., obrando en su 
propio derecho (o con poder bastante de 
don ..., en cuya representación compare
ce), teniendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en nin
guno de ios casos de incapacidad que se
ñala el artículo cuarto del Reglamento 
de 9 de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en ..., número .... del día ... 
de ... de ..., así como del pliego de con
diciones relativo al concurso de suminis
tro e instalación de cámaras frigoríficas 
en la Ciudad Residencial Infautíl de 
León, y conforme en todo con las condi
ciones señaladas, se compromete a dicho 
suministro e instalación, con estricta su
jeción al mencionado pliego y a la Me
moria, gráficos y documentos que acom
paño, por la cantidad de ....... (aqül la
proposición por el precio tipo con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será dese
chada la que no exprese, escrita en
tra, la cantidad de pesetas y céntimos). 
Igualmente se compromete a abonar la
cantidad de ....... (en letra) pesetas por
el material existente en la cámara frigo
rífica instalada actualmente en la Resi
dencia Provincial de Huérfanos de León.

(Fecha y firma del proponente.)
León, 21 de abril de 1955.—El Presi

dente, Ramón Cañas y del Río.
1.580— O.

VALENCIA 
Sección Fomento

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de for
malizarse, y existiendo crédito suficien
te en presupuesto, esta Excma. Diputa
ción Provincial ha acordado sacar a su
basta, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones que se hallan de manifies
to en la Sección arriba indicada, la eje
cución de las obras de terminación del 
camino vecinal de Yátova a Ortunas y 
ramal al Caserío de Mijares, por el tipo 
a la baja de 1.375.029,97 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
garantía provisional, juntamente con la 
declaración del licitador de no hallarse 
incurso en ningún caso de incompatibi
lidad o incapacidad legal, se presentarán 
en sobre cerrado en la Secretaría de la 
Corporación dentro de los veinte días 
hábiles que sigan al en que se inserte este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante las horas de die2 a 
doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

N. N. . ...., que habita e n    calle ...,
número .......   con carnet de Identidad
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número ........  expedido ........ : enterado del
anuncio publicado con fecha .......  en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
las dem ás condiciones que se exigen para 
la ejecución por subasta del proyecto de 
term inación de las obras del cam ino ve
cinal de Yátova a O rtunas y ramal al 
Caserío de Mijares, se com promete a rea
lizar las m encionadas obras con estricta  
sujeción al proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económ ico-adm inistra
tivas y dem ás fijadas, por la cantidad  
de  pesetas.

Igualm ente se com promete abonar a 
los obreros las rem uneraciones por jor
nada legal y horas extraordinarias, con
form e a lo establecido por la R eglam en
tación del Trabajo en las Industrias de 
la  Construcción y Obras Públicas.

(F echa y firma del proponente.)
La subasta, presidida por el señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de term inado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce horas, en uno de los salones de la  
m ism a y con sujeción a las reglas esta
blecidas en el vigente Reglam ento de 
Contratación.

La garantía provisional será de pese
tas 25-625,45, y la definitiva, el 4 por ICO 
del rem ate hasta  un m illón de pesetas, y 
3 por 100 del exceso de dicha canti
dad, con la  garantía com plem entaria que 
próceda por la  aplicación del apartado 
quinto del articulo 82 del expresado R e
glam ento.

Él plazo para la  ejecución de la6 obras 
finaliza el día 31 de diciembre del pre
sen te  año, y com enzará a partir del dé
cim o día posterior al de la form alización  
del contrato, verificándose los pagos por 
certificaciones m ensuales de obra reali- 
Eada.

El bastanteo de poderes se hará, en su  
caso, por el señor Secretario de la Cor
poración.

Valencia, 20 de abril de 1955.—El Pre
sidente, F. Cerrlá Reig.—El Secretario ge
nera!. R. G il Quinzá.

1 ,5 9 8 .-0

VIZCAYA

S u ba sta

Se anuncia segunda subasta para la ad
judicación de obras dé reparación del ca
m ino vecinal de San Salvador del Valle al 
barrio de La Arboleda, kilóm etros 1 al 
6,825, con sujeción a las condiciones que 
se hallan de m anifiesto en la Sección de 
Obras Públicas y Paro Obrero.

Presupuesto de las obras, 631.518,74 pe
setas.

F ianza provisional. 12.630.37.
Las propuestas se adm itirán en la  Sec

ción de Obras Públicas y. Paro Obrero, 
dentro de los veinte días siguientes hábi
les, contados a partir del de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta  las trece horas 
del últim o día.

Bilbao, 18 de abril de 1955.—El Presi
dente (ilegible).

M odelo de  proposición

Don  vecino de ......... con domicilio
en la calle d e    n ú m e r o  enterado
del anuncio, proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones para la  adjudicación
m ediante subasta de las obras d e  se
com prom ete a ejecutarlas con sujeción a  
cuanto previenen dichos docum entos y por 
la cantidad tota! de pesetas .......  (en  le
tra).

Asim ism o se com prom ete a  formalizar 
por escrito, con los trabajadores que han  
de ocuparse en las obrds, el contrato de 
trabajo que determ inan los artículos 23 
y sieu ien tes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

(Lugar v fecha.)
(F irm a del preponente.)

3.921—0 .

ANUNCIOS P ARTICULARES
BANCO AGRICOLA DE ARAGON

El Consejo de Adm inistración de este  
Banco, autorizado por la Junta general 
de accionistas celebrada el c!ia 16 del ac
tual. ha acordado el pago de un dividen
do activo por los beneficios del ejercicio  
de 1954, del G por 100, con deducción de 
impuestos.

Corresponde percibir a las acciones se
rie A., números 1 al 2.000, y a las accio
nes serie B., núm eros 1 al 4.000, pesetas 
27,30 liquidas, y a las acciones serie B., 
núm eros 4.001 al 8.000, pesetas 15,35 lí
quidas por acción.

Dicho pago se efectuará en la Central, 
Coso, 86, y Agencia urbana, Moverá, 9, a 
partir del día 25 del presente mes, m e
diante presentad m , para su estam pilla
do. de los respectivos extractos de in s
cripción

Zaragoza, 22 de abril de 1955.—El D i
rector, Francisco Lucia.

1.788—P.

BANCO DE SANTANDER
Se ha notificado a esta Sociedad el 

extravío de los siguientes docum entos:
Libretas de la Caja de Ahorros núme

ros 17.868, 24.626 y 25.316, de la Oficina 
Principal de este Banco en Santander; 
números 1.915 y 1.964, de la Sucursal de 
Astorga; número 1.899, de la de Paten
cia, y núm ero 1.491, de la de Santoña.

Resguardos de los depósitos de vaioies 
números 195.053. 195.124, 200.818, 200 820,
202.148, 202.119, 203.858, 212.935, 212.936,
213.217, 213.827, 216.392, 216.393, 237 940,
238.585. 243.436, 250.287, 254.162, 255.255,
265.098 y 267.252, de la Oficina Principal 
de este Éanco en Santander, y núm e
ro 4.484, de la Sucursal de León.

Por m edio del presente anuncio, se hace  
público que transcurrido sin reclam ación  
alguna el plazo de diez días, desde la 
fecha de publicación del mismo, queda
rán anulados aquellos docum entos, para 
proceder el Banco a  extender otros nue
vos.

Santander, 20 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Em ilio Botín-Sanz de Sautuola y López.

3.947—P.

S. A. OLABOUR  
Gerona, 55

D e acuerdo con lo establecido en los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordi
naria, que se celebrará en el dom icilio  
social, en primera convocatoria, el día  
16 de mayo, a las diez de la m añana, y 
en segunda convocatoria, el día siguien
te, a la m ism a hora, bajo el siguiente  
orden del día:

1.° Exam en y aprobación, en su caso, 
de la docum entación relativa al ejercicio  
económ ico de 1954.

2.° Nombrar Censores de cuentas para  
el ejercicio de 1955.

3.° Asuntos varios.
Barcelona, 14 de abril de 1955.—El Con

sejero-Presidente, Alberto de Virto.
3.872—P.

IN DUSTRIAS Y ALMACENES JORRA, 
SOCIEDAD ANONIMA

MANRESA
D e acuerdo con 1»3 artículos 24 y 35 de 

los E statutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
para el día 15 de mayo, a las cuatro y  
m edia dé la tarde, en su local social, ca
lle Nueva, 32, para tratar de los siguien
tes asuntos:

1« Exam en y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance al 31 
de enero de 1955.

Distribución de beneficios.
3 i) Nom bram iento de C e n s o  r t* s Ue 

cuentas para el ejercicio de 1965.
Para la asistencia al acto deberán ate

nerse los señores accionistas a  las previ
siones estatutarias al caso.

Manresa, 4 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.873—P. ________________________________

METROPOLITAN, S, A.
Avenida de José Antonio, 595 a 599 

iColiseiun)
Se convoca a Junta general ordinaria  

para el día 14 de m ayo próximo, a las 
doce de la m añana, en el dom icilio social, 
al objeto de exam inar y, en su caso, apro
bar la  Memoria, balance y cuentas dél 
ejercicio de 1954, distribución de benefi
cios y elección de los señores accionistas 
censores de cuentas para el año 1955.

Tendrán derecho a asistir a la  Junta  
los señores accionistas que depositen sus  
acciones o resguardos de depósito desde 
el día 27 del corriente mes, h asta  el día  
7 del próximo mayo, de once a trece, en  
la  caja social, donde se les entregará la  
correspondiente cédula de entrada.

Si en el día y hora señalados no con
curriese el número de accionistas reque
rido por el artículo 51 de la  Ley, se cele
brará la  Junta el día siguiente, a la  m is
m a hora.

Barcelona, 26 de abril de 1955.—£1 Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
José Pellicer y Llimona.

3.874—P  .____________ __

CLINICA SAN JOSE, S. A.
El Consejo de Adm inistración de esta  

Sociedad ha acordado convocar a Jun ta  
general ordinaria a  los señores accionis
tas, cuyo acto se celebrará en el dom ici
lio social, plaza de Aravaca, núm. 3, el 
próximo día 14 de mayo, a las trece h o 
ras, en primera convocatoi’ia, y en se 
gunda, si procediere, al siguiente día y 
a la m ism a hora, con el siguiente orden  
del día:

l.o Exam en y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta del ejer
cicio. 1954.

2.* Reelección del Consejo de Admi
nistración o renovación de sus miembros, 
en su caso.

3.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1955.

4.° Ruegos y preguntas.
La Memoria, balance y cuenta de pér

didas y ganancias, y el inform e de los 
censores de cuentas, se encuentra^ a dis
posición de los señores accionistas, duran
te los quince días anteriores a  la celebra
ción de la Junta.

Para asistir a la. reunión los señores ac
cionistas deberán acreditar su condición  
m ediante la presentación del oportuno res
guardo,

Talavera de la  Reina, 18 de abril de 
1955.—Por el Consejo de Adm inistración, 
el Secretarlo, Luis Fernández Sanguino.

3.933—P.

PRODUCTOS TARTARICOS CASTILLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria  
de accionistas, que tendrá lugar en el 
dom icilio social, calle de Aguirre, núm. 1, 
a las dieciocho horas del día 12 de m a
yo, para exam en y aprobación del balan
ce de 1954 y nom bram iento de censores 
de cuentas para 1955.

Tam bién se convoca a los señores ac
cionistas de esta  Sociedad a  Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en  
el m ism o dom icilio social a las d iecinue
ve horas, en primera convocatoria, y a  
la m ism a hora del dia siguiente, en se 
gunda convocatoria, para proponer la d i
solución de la Sociedad.

Madrid, 23 de abril de 1956.—El Prefll* 
dente del Consejo de A dm inistraclóa

3.944—'P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

M A D R I D

Contabilidad de la Caja de Valores.—Intervención
Relación de depósitos en valores incursos en presunción de abandono que, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
de 24 de enero de 1928, serán adjudicados al Estado e ingresado su importe en el Tesoro Público de no presentarse reclamación 
sobre los mismos por los interesados o sus herederos en el plazo de treinta dias

Núm. de depósito D E P O S I T A N T E S V A L O R E S Pesetas nominales

A 249.215

T 42.629 
1 42.630 

T 643.194 
T 643.196 
N 2.217

Manuel Martínez Arnand- y Ma Concep
ción Golpe Túnez .....................................

Amelio Quintana Trasler, usufructuario.
Luz Quintana Trasler, ídem ......................
Isidro Millas Jugo v otro .........................
Idem id..............................................................
Conrado Rouviere Revira .........................

Acciones Madrid-Aragón ............................
Acciones Cu1stock Tin & Copper ..............
Idem id................;.............................................
Idem Chemin de Fer Nicolás ..................
Idem id..............................................................
Obligaciones del Estado Austríaco ........

500,00
18.750.00
18.750.00 
5000,00 
5.000,00

60.000,00

Madrid. 18 de abril de 1955.—El Secretario general, Alberto de-Alcocer. 
1.755.—P.

SEDAS DE VIDRIO, S. A.
(ISOLUX)

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos 
y la vigente Ley sobre Régimen Juridico 
de las Sociedades Anónimas, se convoca 
u los señores accionistas de la Compañía 
a Junta general ordinaria, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1 0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social 1951.

2.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio 1955.

3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la misma Junta general.

La Junta tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 26 de mayo próximo, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial de carretera del Pardo, 17, Madrid, 
y de no poder constituirse válidamente, 
se celebrará en segunda "convocatoria, a 
la misma hora riel día siguiente, en el 
domicilio indicado

El Presidente del Consejo de Adminis- 
[ ración.

3 934—P.

AUTO TRANSPORTES TERUEL, S. A.

De conformidad con el artículo 37 de 
los Estatutos de esta Sociedad, se convo
ca a Jtanta general ordinaria, que se ce
lebrará a las diez horas del día 9 de ma- 
\o próxm .o para dar cuenta de la Me
moria, balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias en el ejercicio de 1954 y aproba
ción de la misma, si procede, así como 
formular ruegos y preguntas.

La reunión se celebrará en el domici
lio social, Ronda de 13 de Julio, 23, Te
ruel.

Crso de no reunirse número necesa- 
íio  de accionistas para celebrar la Junta 
en primera convocatoria, ésta se celebra
rá en segunda, en el mismo local y hora, 
el día siguiente, 10 de mayo.

Teruel. 2ü de abril de 1955-—El Conse
jo de Administración.

3.940—P.

FIBRAS DE VIDRIO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos 
y la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se convoca 
a los señores accionistas de la Compañía

a Junta general ordinaria, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social 1954.

2.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio 1955.

3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la misma Junta general.

La Junta tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 20 de mayo próximo, a 
las cinco y media de la tarde, en el domi
cilio sodial, A. de Recalde, 30, segundo, 
Bilbao, y de no poder constituirse váli
damente, se celebrará en segunda convo
catoria. a la misma hora del día siguien
te. en el domicilio social indicado.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

3.937—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

S e g u n d o  c o n c u r s o  de e n a je n a c io n e s

Esta Compañía enajena una partida 
de 468 metros de tubería de hierro fundi
do, de ocho, inútil para CAMPSA, pero 
aprovechable por otras industrias, la cual 
se encuentra situada en Factoría de Má
laga. donde puede ser examinada por los 
interesados todos los días laborables, de 
diez a doce, y en donde les será facilita
do el pliego de condiciones y demás do
cumentación de este concurso.

Las ofertas, por duplicado, deberán ser 
presentadas en la Central de CAMPSA, 
en Madrid. Torija, 9, Negociado de Re
cepción de pliegos para concursos, en so
bre cerrado y lacrado, con la indicación: 
«Para el concurso de enejenación de tu
bería inútil para CAMPSA, en Factoría 
de Málaga», o enviarse a la misma por 
correo certificado y con acuse de recibo, 
debiendo obrar en poder de CAMPSA an
tes de finalizar el plazo de admisión, que 
terminará el día 21 de mayo próximo, a 
las doce horas.

Madrid, 22 de abril de 1955.—El Direc
tor general, F. de Gregorio.

3.925—P.

PAPELERA DEL MIJARES, S. A.

HERNANI (GUIPUZCOA)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que habrá de celebrarse el día 20 del 
próximo mes* de mayo, a las once horas 
y media de la mañana, en el domicilio 
social (calle de la Florida, núm. 48), de

esta villa, con sujeción al siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance de situación, pro
puesta sobre distribución de beneficios y 
demás datos contables, correspondientes 
al ejercicio económico pasado de 1954.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas

Hernani. 20 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

3.950—P.

MINAS DE LA ENCARNADA, S. A.

San Bernardo, 31.—Gijón

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos 
y la vigente Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas,' se convoca 
a ios señoies accionistas de la Compañía 
a Junta general ordinaria, con arreglo ál 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social 1954.

2.° Nombramiento de los señores ac-\ 
cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1955.

3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la misma Junta general.

La Junta tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 8 de junio próximo, a 
las once de la mañana, en el domicilio 
social, San Bernardo, 33, Gijón, y de no 
poder constituirse válidamente, se cele
brará en segunda convocatoria, a la mis
ma hora del día 10 del mismo mes, en 
el domicilio social indicado.

El Presidente del Consejo de Adminis* 
tración.

3.936—P.

COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAS 
ALAVESAS (CAYA)

LLODIO (ALAVA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos 
y la vigente LeV sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se convoca 
a los señores accionistas de la Compañía 
a Junta general ordinaria, con arreglo al 
siguiente orden del día: i

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social 1954-

2.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1955.
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3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la misma Junta general.

La Junta tendrá lugar en primera con
vocatoria el dia 20 de mayo próximo, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio 
social de Llodio (Alava), y de no poder 
constituirse válidamente, se celebrará en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
del día siguiente, en el domicilio indicado.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

3.935—P.

ELECTRICAS LEONESAS, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a o r d i 
n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los precep
tos de los Estatutos sociales, ha acordado 
convocar a Juntas generales, ordinaria y 
extraordinaria, de señores accionistas, pa
ra el sábado, día 14 de mayo de 1955, 
a las doce de la mañana, en el Salón de 
Actos del Banco Central, calle del Bar
quillo, números 2 y 4.

En la Junta general ordinaria, el Con
sejo someterá a la misma, para su exa
men y aprobación, la Memoria, el balan
ce y la cuenta de pérdidas y ganancias 
correspondientes al ejercicio de 1954, y el 
nombramiento de censores de cuentas pa
ra el ejercicio de 1955.

En la Junta extraordinaria, que se ce
lebrará a continuación de la ordinaria, 
se resolverá sobre las propuestas que el 
Consejo elevará a la misma de que le 
sea otorgada la facultad de aumentar el 
capital social a tenor de lo previsto en 
el artículo 96 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, y de 
que se le autorice expresamente para 
enajenar, en favor de los señores accio
nistas, determinados títulos existentes en 
la cartera de valores de la Sociedad.

Por cada una de las acciones que se ha
llen presentes o representadas en la Jun
ta extraordinaria, percibirán los señores 
accionistas una prima por movilización 
de títulos, de una peseta.

Según determina el artículo 21 de los 
Estatutos, tienen derecho de asistencia 
a las Juntas que se convocan los posee
dores de diez o más acciones. Las corres
pondientes tarjetas para poder concurrir 
se expedirán en 'el domicilio social en 
Madrid, calle del Barquillo, números 2 
y 4 (edificio del Banco Central), hasta 
cinco días antes ¿del señalado para las 
reuniones.

Caso de no reunirse en ambas Juntas, 
o en la extraordinaria que se convoca, 
los mínimos que exigen los artículos 51 
y 58 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se celebrarían, en segunda convocatoria, 
el día 15 de mayo próximo, en el mismo 
lugar y a la misma hora.

Madrid, 22 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

3.924—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

Rélación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioschadministrativo.

Pleito número 6.220. — Secretaría señor. 
Maycas.—Don Luis Rivero Villaseñor con
tra resolución expedida por el Ministerio 
d e ‘ Hacienda en 10 de diciembre de 1954 
sobre contribución sobre la renta.

Pleito número 6.233.—Secretaría señor 
Sánchez Oaés. — Don Fernando Gallego

Trujiliano contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda notificada en 
28 de diciembre de 1954 sobre multa.

Pleito número 6.069.—Secretaría señor ! 
Mayca's.—«Productora Fuerza Motriz, So
ciedad Anónima», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
14 de julio de 1953 sobre multa.

Pleito número 5.722.—Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Don José Batlle Hugue 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda notificada en 3 de agos
to de 1954 sobre multa.

Pleito número 6.129.—Secretaría señor 
Navarrete.—«Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles» contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
14 de diciembre de 1954 sobre liquidación 
de derechos reales.

Lo que en cumplimiento clel artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se ; 
mencionan.

Madrid, 13 de abril de 1955.—El Secre
tario Decano, Ramón Maycas.

1.738-A. J.

Pleito número 5.975.—Secretaría señor 
Maycas.—Don Angel Lapeña contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 2 de julio de 1954 sobre li
quidación de utilidades de tarifa tercera.

Pleito numero 6.208.—Secretaría señor 
Sánchez Osés.—«Hispania Tobis. S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 22 de enero de 1954 
sobre liquidación de utilidades número 3, 
tarifa segunda, ejercicios 1951-52.

Pleito número 6.147.—Secretaría señor 
Maycas.—«Mutua Montañesa de Seguros» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 15 de noviembre 
de 1954 sobre liquidación de utilidades, ta
rifa tercera

Pleito número 6.197—Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Heredades Las Palmas, 
Dragón al Buci y Briviesca contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 13 de enero de 1955 sobre 
alumbramiento de aguas.

Pleito número 6.167— Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Instituto Nacional de Pre
visión contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 17 de diciem
bre de 1954 sobre impuesto de pagos del 
Estado 1944-52.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta Jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 11 de abril de 1955.—El Secre
tario Decano, Ramón Maycas.

1.737-A. J.

Pleito número 6.226. Secretaría del se
ñor Sánchez Osés.—«Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
18 de enero de 1955 sobre derechos reales 
y timbre por el concepto de «suministros».

Pleito número 6.201. Secretaría del se
ñor Sánchez Osés.—«Industrial Bausier, 
Sociedad Anónima», y otras contra Or
den expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 6 de diciembre de 1954 sobre 
proyecto seguido reformado del pantano 
de San.

Pleito número 6.228. Secretaría del se
ñor Navarrete.—«Industrias Aplicaciones 
Celulosa Española» contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
22 de febrero de 1955 sobre contribución 
de Usos y Consumos, Sin el consumo de 
energía eléctrica.

Pleito número 6.049. Secretaría del se
ñor Maycas.—Doña Valentina Ardilá Sán
chez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 21 de septiem
bre de 1954 sobre contribución sobre la 
Renta, ejercicio 1951,

Pleito número 6.063. Secretaría del se
ñor Maycas.—«Productora de Fuerzas>lo- 
trices. S. A.», contra resolución expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 14 
de julio de 1954 sobre multa.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 11 de abril de 1955.—El Secre
tario Decano, Ramón Maycas.

1.740—A. J.

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito número 6.224. Secretaria del se

ñor Herrero. — Don Victoriano Mencía 
Martín contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 26 de enero de 
1955 sobre deslindes del monte númeró 18 
del Catálogo de Utilidad Pública «Tie
rras de Talavera».'

Pleito número 6.234. Secretaria vacan
te.—Don Isidoro Gómez y Gómez contra 
acuerdo de la Dirección General de Mon
tes de 26 de enero de 1955 sobre deslin
de del monte número 18 del Catálogo de 
toledo, denominado «Tierras de Tala- 
vera».

Pleito número 6.239. Secretaria vacan
te.—Compañía Peninsular de Industrias. 
Sociedad Anónima, contra resolución del 
R. P. Industrial de 16 de noviembre de 
Í954 sobre transferencia marca número 
64.067 a favor de Sociedad A. Mas.

Pleito número 5.922. Secretaria del se
ñor Herrero.—Don Ramón Vizcaíno, So
ciedad Anónima, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Industria en 21 de 
agosto de 1954 sobre denegación del Re
gistro por un tubo.de la aleta rizada he
licoidal para usos de refrigeración, cale
facción y aire acondicionado.

Pleito número 6.211. Secretaría del se
ñor Herrero.—Laboratorios Voka, Socie
dad Anónima, contra resolución espedi
da por el Ministerio de Industria en 16 
de diciembre de 1954 sobre concesión mar
ca «Obrón» a la razón social «Chas Phi- 
«er, Gon. Inc.»

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de abril de 1955.—El Secre
tario Decano (ilegible).

1.739—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d i c t o s

En virtud de ló acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número dieci
siete de esta capital, por providencia dic
tada en el día de hoy en los autos promo
vidos por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don Juan 
Avila Pía, contra la Compañía Inmobilia
ria Aspe, S. A., sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de quince días, la siguiente 
fin ca :

En Madrid, casa sita en esta capital, con 
fachada a la calle de Joaquín María Ló
pez, por donde le corresponde el número 
veintiocho, que consta de planta baja, cin
co plantas superiores y una planta de 
ático. El solar que ocupa mide una su
perítele total de setecientos veinte metros 
cuadrados, equivalentes a nueve mil dos
cientos setenta y tres pies y sesenta cen
tímetros cuadrados, de los cuales están 
edificados en planta baja 539 metros cu a-
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d rados 40 decímetros, también cuadrados, 
íílie estar;! d ivid ida en dos grandes locales, 
j.a ia  -el comercio, dos viviendas interiores 
v una nave simada en el patio de la man
zana, dividida, a su vez. en cuartos íras- 
; ros nara el servicio de los inquilinos en 
cinco plantas completas, divididas en dos 
viviendas cada una al lado de la derecha 
y otras dos a la izquierda, es decir, dos 
interiores y dos exteriores. 413.80 metros 
cuadrados y en la planta de áticos tam 
bién de cuatro viviendas, 370.40 metros 
cuadrados, descontando los patios y la te
jí aza de la prim era crujía. Linda, por su 

' tiente, en linea de 18 metros, con la calle 
o »  Joaquín M aría López; por la derecha, 
cal  raudo, en línea de 40 metros, ecn res
to de la tinca donde so segrega: por la 
¿/Ouierda. en línea de igual longitud que 
J'a anterior, con la tinca número 30 de la 
expresada, calle de Joaquín M aría López, 
descrita precedentemente, y por el teste
ro. en línea de 18 metros, con lote ad jud i
cado a doña Concepción de Rojas V icen
te. Se proyectan dos ascensores, uno para 
escalera principal y otro para la de servi
cio. Todas las viviendas llevarán cuarto 
de baño, y cuarto de aseo con ducha para 
la servidumbre.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en G eneral Castaños, número uno, se ha 
señalado -el d ía trein ta  y uno de mayo 
próxim o, a las once de su mañana, anun- 
cij.ndose su celebración bajo las siguien
tes condiciones:

1.:t Servirá de tipo para esta prim era 
subasta la cantidad de tres m illones cua
trocientas m il pesetas, fijad a  al efecto en 
la escritura de constitución de hipoteca.

2.a No se adm itirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del ex
presado tipo.

3.a Para  tom ar parte en la subasta de
berán consignar previam ente los licitado- 
res en la  Mesa del Juzgado o estableci
m iento destinado al e fecto una cantidad 
igual, cuando menos, al diez por ciento 
dél tipo  de subasta.

4.a Que los -títulos de propiedad,, supli
dos por certificación  del Registro, se ha
llan de m anifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, advirtiéndose a los lid iad ores  
oye  deberán conform arse con ellos y no 
rendían  derecho a ex ig ir ningunos otros.

•>.:v Que las cargas o gravám enes ante
riores y preferentes, si lo hubiera, al eré-’ 
(1 ií o del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate.

Dado en M adrid  a veintiocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y  cinco.— Ei 
Juez (ilegible.-*—El Secretario (ileg ib le ).

8.960- A .  J.

En virtud de -providencia d ictada por el 
señor Juez de P rim era Instancia-núm ero 
d iecisiete de esta capital, en el ju ic io  vo
lun tario  de testam entaría de doña M ar
tina Lacourreys Barrera, natural de M a
drid, h ija  de Estanislao y Francisca, de 
estado soltera, fa llecida en el manicom io 
de señoras de Ciempozuelos el día diez de 
enero de m il novecientos tre in ta  y ocho, 
prom ovido por el Procurador don M anuel 
del Valle, en nombre del Reverendo Pa
dre Torib io  Pérez Oca, como represen tan 
te y  Superior de la Provincia de (Castilla 
de la Congregación de H ijos del Inm acu
lado Corazón de la Santísim a V irgen M a
ría, com o heredera dicha Congregación, 
se cita y llam a por medio del presente a 
los • demás herederos, legatarios o in tere
sados en la re ferida  herencia, cuyo para
dero se ignora, para que puedan compa-. 
recer en el expresado ju icio de testam en
taría a usar de su derecho, y asimismo se 
les c ita  también para que el d ía seis eje 
mayo próxim o, a las doce horas, puedan 
com parecer en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la  calle del G enera l Cas- 
tarus, número uno, a fin  de asistir a la

Junta convocada para ponerse de acuerdo 
sobre la adm inistración del caudal, su 
custodia y conservación, corno igualm en
te en el nom bram iento de uno o más con
tadores y. en su caso, el de Peritos, bajo 
apercibim iento de que si no lo verifican  
les parará el perju icio a que haya lugar 
en derecho.

Y  para su fijac ión  en el sitio público de 
costumbre de este re ferido Juzgado, e in
serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O  y en el «B o letín  O fic ia l» de esta 
provincia, expido el presente en M adrid 
a catorce de abril de m il novecientos cin
cuenta y cinco.— El Secretario (ileg ib le ).— 
Visto lmeno, el Juez*de Prim era Instancia 
(ilegib le ).

3.039— A. J.

S a l a m a n c a

Don Benedicto Hernández Herrero. M a 
gistrado-Juez de P rim era Instancia  del 
Juzgado número uno de esta ciudad 
de Salamanca.
H ago saber: Que para hacer pago a 

don Anton io M anzano A lvarez de las can
tidades que le adeuda doña P etra  M an 
zano Pablos, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta los 
bienes hipotecados por la doña Petra  
Manzano, por sí y  como m andataria de 
sus hijos, cuyos bienes son los siguientes: 

Una casa enclavada en el casco de esta 
ciudad de Salam anca y su calle de San 
Justo, número 34; m ide una extensión 
superficial de ciento ochenta y siete m e
tros y seis centím etros cuadrados. L in da : 
por la derecha entrando, casa de doña 
M aría  Teresa Rodríguez; izquierda, casa 
de don Senén Francisco Agreda; espal
da, corral proindiviso, y frente, calle de 
su situación.

Forma, además, parte in tegrante de 
dicha casa, un pa jar o panera que existe 
dentro del ’ corral que aún continúa pro- 
indiviso, cuya extensión se ignora, y que 
linda: por el frente, con corral p ro ind i
viso de don Anton io  Cobaleda y Senén 
Francisco Agreda; izqu ierda saliendo, 
casa de M anuel G onzález A lm araz. y es
palda. con huerto de doña E xaltación  M i
ra L; valorada en ciento cincuenta y cua
tro m il pesetas.

Para  el rem ate se ha señalado el día 
dos de junio próxim o, a las once horas, 
en este Juzgado, y se celebrará bajo las 
siguientes condiciones:

Prim era.— Que la  finca sale a subasta 
con la rebaja del .veinticinco por ciento, 
sin que se adm ita postura in ferio r a d i
cho tipo.

Segunda.— Que los licitadores deberán 
consignar previam ente sobre la M esa del 
Juzgado o en el establecim iento destina
do al e fecto  el diez por ciento del expre
sado tipo de l a . subasta, -sin cuyo requi
sito no sérán admitidos.

Tercera:— Que los autos y la  certifica
ción del Registro  a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la  L ey  H i
potecaria están de m anifiesto en la Se
cretaría, y  se entenderá que todo lic itador 
acepta como bastante la  titu lación, y  
que las cai'gas o gravám enes anteriores 
y los preferentes, si íos hubiere, al cré
d ito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante los acep
ta y  queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Salam anca a 16 de abril 
de 1955— El M agistrado-Ju ez de Prim e- 
ia  Instancia, Benedicto H ernández H e
rrero.— El Secretario (ile g ib le ).

3.969.— A. J.

CORCUBION

Don José A. G arc ía  Caridad. Juez de P r i
m era Instancia de Corcubión.

H ace público: Que en este Juzgado, a 
instancia de C lem ente Jallas O relro, ve
cino de Codesos, Peréiriña, Cee, se tram i

ta expediente de declaración de fa llec i
m iento de sus tíos legítim os Serafín . Pe
dro y Ramón Jallas Canosa, -vecinos que 
fueron de la misma de Perelriña, ausen
tándose con rumbo a la Argen tina hace 
más de cincuenta años, sin que se volv ie
se a tener noticias de los mismos hace 
más de veinte años.

Y  para aue conste y su publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  por 
dos veces, .con in tervalo  de quince días, 
firm o el presente en Corcubión a vein ti
ocho de enero de m il novecientos cincuen
ta v cinco.—-El Juez, José A. G arcía .— El 
Secretario (ileg ib le ).

3.190— A. J. y 2A 26-4-1955

J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S  
R IA Z A

Don Arsenio M ora Cuéllar, Juez com ar
cal de R iaza  y Delegado para la re
construcción del Registro  C iv il de A y 
llón, de esta comarca.

H ago saber: 1.° Que para cum plim ien
to  de la  Orden del M in isterio de Justi
cia de 18 de diciem bre de 1949, se anun
cia la reconstitución del Registro  C i
vil de Ayllón , destruido parcialm ente 
con m otivo de incendio ocurrido en la  
madrugada del 3 de m arzo de 1945, y  
rigiendo esta reconstitución por el R ea l 
D ecreto de 12 de eneró de 1876, se con
cede un plazo, con arreglo al ♦ articulo 
séptimo de dicho Decreto, dé sesenta 
días, para que todas aquellas personas 
cuyas inscripciones hayan sido a fecta 
das por la destrucción, las soliciten de 
nuevo.

2." Que los años afectados por la des
trucción en las d iferentes Secciones son 
los siguientes:

Nacim ientos: Desde el d ía 4 de sep
tiem bre de 1935 a 10 de febrero de 1942 
y todas las anteriores á diciem bre de 
1926.

M atrim onios: Todas las inscripciones 
anteriores a 21 de abril de 1945.

Defunciones: Todas las anteriores al 
27 de d iciem bre de 1941.

Falta, además, toda la docum entación 
relacionada con las tres Secciones an te
riores.

3.° Que con arreglo al Rea l D ecreto  
de 12 de enero de 1876, las docum en
taciones necesarias para la  nueva ins
cripción serán: *

A ) Certificaciones libradas por los 
Jueces municipales con arreg ló  a los a r
tículos 30 al 32 de la Ley del R eg is tro  
C iv il y  75 al 77 del R eglam ento y con 
anterioridad a la  destrucción.

B ) Copias de las mismas sacadas de 
los originales que existan en los arch i-

. vos y  oficinas del Estado. P rovinc ia  o  
M unicipio. R egistro  de la  Propiedad, 
Tribunales o (Juzgados.

C ) Copias de las mismas sacadas de 
los originales que existan en los arch i
vos de los Notario.s, Jueces m unicipales 
de distintos territorios y  demás funcio
narios públicos.
' D ) Certificaciones expedidas por los 
Archivos Parroquiales.

E ) Los libros de la  fam ilia  expedidos 
por la  Autoridad com petente con ante- < 
riorldad al 3 de m arzo de 1945.

F )  Para  los casos de careqer de docu* 
mentos, in form aciones testificales.

4.° Que esta reconstitución se' com en
zará a contar desde el día. quinto si
gu iente a la publicación del presente ep  
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O .

5.° Que los locales destinados para la  
reconstrucción son los del R egistro  C iv il 
de  Ayllón .

Dado en Ayllón  a dieciocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— El 
Juez Delegado» Arsenio M ora.— El Secre
ta rio  Habilitado, F é lix  Muñoz.

1.781—A. J.


